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SLTSM&1tI^103"d P^T^TICriSLA^..Las leyes y las disposiciones del Goi^ier -
no son obligatorías para la capital de pro-
vincia desde que se puvli:;an oficialm.e :te en
ellas y desde cuafro dias despues para los
demás pueblos dc li mis:na provirtcia, (^ey
de 3 ds ledoviembre de I1837 )

P11t:S ►DE\Cl^i DEL COISEJO

DE ^^i^ISTROS.
S. ^11. la Reina ^ uestra Seŭora

(q• 1^• g.) y su a^;usta 1Z,ea1 1'ami-
lia, coutinuan sin novedad eu su im-
poriante salu_l.

COiSE ►̂ 0 i1H; ES'I'^^1^^0.

1ZEALES UEC1tETOS.

JoC^a Isabel II, por la gracia de

Dios y la Constitucion cle la 111unal•-
quía espaŭola, Reiua de las IĴspaŭas.

A tudus Ios que laa pceseutes viercu
y outeudieren, y á quienes toca su
obser^•aucia y cumpliwiento, sabe^l:

que he veniclo en decretar lo si-

^uieute: ,
^+Eu ei pleito que en^ el Consajo

do l+:ctadu peude eu primora y úuica

instancia, entre partes, de la una el

Licenciado D. (;árlos Espinosa de los

^louteros, á uutnbre de D. Antonio
Kiquer, ll. Juan Alberti, D. José

Rivas y D. Juan Portell, Ayudantes

se{;uudos del personal facuitativo su-

balterno de Obras públicas, destina-

dos á las Balaares, demandantes, y

de la otra la Acícninistl•aciuu gene-

ral, demandacta, y I•epresentada por

mi i+'iscal; sobre revucacion de la lteal

órdeu de 3C de Abril de 18G^ que
desestiwú la solicitud de lus mismus

relattva á que so les aúonasa la di •

faret,cia eutre lus suulclos que debie-
ruu percibir y lus que realmeute per-

cibivron, con arrublo á la mejora de

puesto que creen Luberles correspun-
dido eu el escalafon del cuerpo:

Visto:

Vistos los antecedontes de esto
asuntu, do los que resulta:

Que por Real úrden de 24 de 1+'e-

brero de 1855, y eu•atenciou á las

citcunstancias e^cepcionales en que
se encuntraban los subalternos de

obras públicas de las Islas Canal•ias

y de las Balearea, se autorizó á loa

i 1tJn mes en Córdoba. I2 rs. Id. fuera I6 rs.
^ Tres id . . . . . 3^ . . . ^e5
^ Seis id. • . • • E6 • • • ^^
► Qfn año. . . . . lá2 . . . ^.8®
{ b'e1ua^7^lv^^cc to^lo.^_ Zos ^,Iias• ex^pto los 1>o^iai;ryos.

Ingenieros Jela: de estos dos distri_
tos para que, bajo su presiduncia• y

acompai3ados dc un Arquitecto, un

1'rofesor dc nlatemática,s cun ense-
ílanza abierta, y una persoua de re-

conocida ilustracion, á juicio de los

respectivos Uubcrnadores, proce.lie -

rau á eta ►ninar á todus los indiví-

duos que, cou iiestino á dichos piin-

tos, pretendieran in{;resar eu cl cuer_

po auLiliar facultativo de Obras pú-
blicas en la clase de AclTlllares su-

pernumerarios y sobrestantes; pero

con sujecíou al pm^•ram.^ furmaclo
al efecto por la Junta con^uitiva de

Caminos, Cauales y Puertus, auro •
bado por Roal úrdon de l.0 ^de Nu-
viembre de ]8:^ 1:

Que como en 18:,^ hubiera oiá-
menes, quedarun nombrados de su^

resultas Au^iliares y suparuumera-
rios D. Autoni ŭ Riqu^r, ll. Juau A1-

bcrti y D. José R,ivas por Real^s úr-
denea de 26 dc Febrero de ^I85G, y
D. Juan Portell por la de 11 de Ju•

uio del mismo <tfto:
Que no se incluyó á estos su^e-

tos en el escalafon mandado furn^ar

por Real órden d^ 18 de ^iayo dc-
18^7 y aprol,ado en 2Z de ^etiern-
bre inmediato siguiente; pero en Real
órden cie 2Z cie Oetubre da 1858 se
dieron por concluidos los etámenes
mandados ver^ti^ar en las Isl^ts Ba-

leares y Canarias por la dc ;^4 de
Febrero de 18,», 3- se dispuso qne
un lo sucesivo se cubricse el servicio
de dichas Islas cou los individuos del
cuerp^ subalterno, en los mismos tér-
minos que se ejecutaba respecto de

lr^s Ingenieros de Caminos, p en el

caso do ser aprobados, que ingresa-

ran en el escalafun geueral d^l cuer-

po, colocándulos los últitnos en la

clase do Ayuciantes cuartos:
Que en 30 cle Ag^sto de 18G4•

y en virtud d^ er ediente instruidop

k á instancia cle Riquer y demás recla-

` mantes indicados, se espedió Raal

' Las leyes, órdenes y anuncios que se
^ manden publi;C3r en los Boletines ofioiales

se han de remitir aI Gefe político respéctivo
por cayo conducto se pasarán á los editores

I cie los mensionados periódicos. (Reales ór-
I deries de E de .Abril de 1839, y 3^ de Octu -
^ bre de íi^54. )

úrden, por la cual, de conformidad,

con el paI•ecer de la Junta cousulti-

va ae Camiuos, UaualPS y 1'uertos,
y con lo iuformado por el Aboaa;o

cousultor del iviinisterio du F'omen-

to, se dispu^o que entt•aI•au á ocupar
sus t•e^pectivas plazas eu clase de

supernumerarius hasta que resultasen

vapantes de su clase, en cl p uesto

qtie por la fecha du sus nombramien-
tos les correspondiera:

Y pur último, que en Raal órden

de 1 i de Uctubra de1 citado a ŭo 1864
se prŭmovicí á clase do Ayudantes

se^undos clul persoual facultativo su-

balterno de Ubras públicas, con el
sueldu anual de 10.0UU rs., á los

Ayudantes tercero^ ll. Aut^nio 1Zi-
quer, ll. Juan Alberti, ll. José Rivas

y ll, Juan Portell, mandaudo que

ocuparau en el eacalafon gencral

del cuel•po, y en clase de supet•nu-

merarios hasta c^ue ocurrieran va-

cantes, los números intermedios eu-

tra los de la misma D. Tom^is de Sa-

rasa y D. Antonio ^alvez Saez, por
ser el puesto que les tocaba con ar-

reálo á la fecha de sus respectivos
Lornbramietttos:

Vista la instancia que en :^1 de
Lnero de 18G5 dirigiurur.t Riquer,

Alberti, IZivas y 1'ortoll al 1liniste-

rio, tnanifastando: que colocados E;n

puestos ntu3- inferiores á los que de-

bieron ocupal•, no pasat•on de la clase

da Ayudantes cuartos á la de terce-

ros cuando á ello tuvietron derecho,
r

ni tn^;c•esaron tampoco eu la de .e-

guudos en ias fechas en que les cor-

^espoudia el ascenso: que todo el

tienipu en que fueron Ayudantes

cuartos, dabieado ser terceres, per-

cibieron el suelda asig•nadu á aque-

lla clase, en vez de cubrar el perte-
neciente á esta, así como recibieron
taIl $olo ul correspondionte á terce-
I•os, cuando debi®ron percibil• el re-

lativo á la clase inmediata superiol•:

y solicitaron que, prévia la liquida-

t

cion upvrtuna, se les abouas^.n las di-

fGrencias quu u^istisran entre los

suel^íos que ^lebiuron recibir desde

'?2 de Seticcnbro d^ '.557, en clue se

furmú cl c^^^a^if^.^n ciel cuerpo facul-

tativ^^ ^uhalterno de Obras pcíblicas,

3- los q^Ie ^u realidacl cobraron:

Vista la liual úrden de 30 de
^^bril de 18G^, por la cual fué de-

sestimada sú instancia:
Vista la demanda presentada an-

te el Consejo de i'Ĵstado por el Licen-

cia^ío don Cárlos Espinosa de loa

^lonteros, ií nocnbre de don Antonio

Riquer, dou Jusn Alberti, don José

llivas y d.,n Juan I'ortell, Ayudan-

tes sebundos del pcrsonal facultativo

subalterno de Obra^ públicas, pidien-

do que se consulte la revocacion de la

Real órden anterior, y en su lugar se

resuelva que, prc;via la liquidacion

oportuna, se abonen á sus represen-

talos las diferenciás e^istentes entre
los sueldos quo han debido percibir

desde 2;Z do Setiembre de 185 i y los

qu© han percibido con arreglo á las

fechas en que les correspondió ascen-
:ler á las clases de Ayuciantes terce-

ros y segundos:
Visto el escríto de mi Fiscal, con

la ^olicitu^i de que se consulte la ab-

solucion de la demanda:

Consiclerando que los empleados

públicos salo tieneu derecho á perci-

bir el sueldo se ŭalado en la ley de

presupuestos al destino que hau des-

empeŭ a-1o:
Considerando que la declaracion

hecha en la^ Real órden de 30 de
_lgosto de 18G4, de que don Antonio

Riquer y consortes ocupen en el es-

calafon el puesto que les corresponda

poI• la fecha de sus nombramientos,

les dá derecho á mejorar en lo suce-

sivo do categoría y sueldo, mas no á
percibir e: seŭalado á cargos que no
han desempeŭado, y que ha satisfe-

cho el Tesoro it los que loe han ejer-

ciao;
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Conformándune con lo consulta-
do por la Sala do lo Contencioso dol
Consejo de Estado eu sesion á que
asistie ron D. Dominá ^ Ruiz de la
Vega, Presidontu, D. JoQé Anto-
nio de Olañeta, U. Antonio Escudaro,
ll. Antero de Ech3rri, el Conde dc
Velarde. D. Pablo Jimenez de Pala-
cio, U. José Eugonio de Eguizábal,

D. Manuel I.assala y Solera, ll. Eu-

genio de Ochua, D. Tomás Retorti-
llo y D. Rafael de Liminiana y Brig-
nole,

Vengo en absolver á la Ad minis-
tracion da la áernanda y en confir-

mar lu Real órdeu de 30 de Abril
de 18G 5.

lladu eu Palacio á diez de
^ibril dé mi! cchUCientoa seseuta y
aieta.-lĴstá rubricado do Ia Real

mano. --- L1 I'residente del Conseju
dd :1linistros, Hamon Aiaría \ar-
vaez »

1'ublicacion --Leido y publica-
do el anterior Raal decreto por mí
el eecretario general del (,`onsejo de
l^stado, hatlándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo l'on-

tencioso, acordó clue sa t®nga como

reaolucion final en la instancia y

autos á qua se refiere; que se una
á los rnismos, se notitique en forma
á lae partes y se inserte en la (^^ace-
ta. De que certifico.

btadrid 25 cío Abril du 1867.- -
P^dro de Madrazu.

Uoña Isabel II, por la gracia da
llios y la Constituci^n de la Jlonar

quía españ^la, K:ina de las Españas.
d todos lus que las presantes vieren y
entandieren, y á quienes toca su ob-
servancia y cumplimiento, sabed:
que ha vanidu en decretar lo si-
guien te:

aEn el plaito que en al Consejo

de Lstado pende en primera y única
instancia, entra pur•tea, de la una cío- ^
ña Jeróuima li'errer de San Jordi, de- i

mandante en rebeldía, y de la otra la

^ldministracion general, demandada

y representada por mi Fiscal; sobre
declaracion de habar pasivo:

Visto:

Visto el espediente gubernativo,
del que resulta:

Que en 9 do Euero de 18G1 la in-

teresada solicitó que se lo declar•ase

la penaio q que le corr^ spondiera con
ar•raglo al sueldo de 12.000 rs. que

hahia di5fr utaclo como Camarista que

t'ué de la 5erma. ^ra. Princesa de la
Beira,y cuyo nornbramientu fué que-

mado cou todus lus papelas perteue-

ci^ntes á la servilumbre dc la elpre-
sada seúora:

(^ue la Junta da C[ases pasivas

acordó que no proco:'.ía la declaracion
que se ^^licitaba ínterin no justificara

la reclamante habar servido el desti-

no de Camarista, y por cuánto
tienrpo:

Que al efecto present^ una infor-
macion testifical con io:tancia dirigi- ^

da al Ministerio de Hacienda F^n 5 de

A;osto inmediato si^uiente, insis-

tieudo en su anterior solicitud: y de
conformi:Iad con la Asesoría gencral

y la Secciou cle Hacienda del Cc^nsejo
de Estad^, se eYpidió Real órden en
4 de ^oviembre de 18G4, en la cual

sa dispus^ que no tonia derechoal se-
ñalamiento de la pension quo pre-^
tendia:

Vista la instancia que dirigiú al
Ministerio, do 11 de Marzo de 18G^,
manifestaudo que la citada rosolucion

lastirraba sus derechos v qua se al-

zaba da ella ante el Consejo de I:sta-

do, por lo que se remitieron á dicita
Superiuridad los autecedentes del

asunto:

^ Visto el auto dado por la Seccion

de lo Conteucioso an J de Enero de

i 18GG, eu yue se acordú que se hiciera

^ saber á doŭa Jer^nima Ferrercle áan

J ordi que en ol térmiuo de 30 dias au-
tor•izaso persona que la representara,

ó señalaso domicilio en esta corte;

bajo apercibim^ento de lo dispuosto

en el art. 103 del reglamento de 30

de Diciembre de 18G4:

Vista la diligancia que estendiú
el Ujier ebprasando qua nu habia po-

dido hallar el domicilio de la intere-

sada, y la providencia que en su vir-

tud recayó mandat^do que se inserta-
sa céd ula eu el Bolelzn oficial y en
la Gcacela de ^ladrid:

Vistos la Gaceta de 18 de Febra-
ro de 18GG y e113ole^ti^i o/'ccial de es-
ta provincia de 20 del mismo mes y
aŭo, eu quo se hicieron las corras-

pondientes publicaciones:

tiistos el eacrito de mi F'iscal de

2y de f^nero de 18G7, acusan^lu la
rebeldía á la demandauto, y el autu

de la Secciun de lo Couteneioso de

1. ° de Fabrero siguiante en que se

.la hubo por acusada:

Visto ©1 art. 7Ú del reglamento de

30 de Diciembre de IS4G, en que sF.

manda que ai la parte á quien sa di-

rija ia notiíicaeion ó citacion no ta-
viese domicilio fijo, ó se iguorase su
paradero, su insertará cédula en la

Guĉeta uficial y an el Bvleí^rc de la
proviucia donde se sepa que residia

últirnamento:

Visto el art. 103 da la misma dis-

posicion, en que se previene q1e acu-

sada la reb^ldía, si el coutuma^ fue-

sa^c^l actor, el damandado sará ab-
suelto de la damanda:

Visto el art. 4^ de la Raal'ina-

trucciun cla lU ^la Fabroro d.; 18^,1,

que esiác cumo documentosiudispen-

aables ha: a lo declaracion de habur

e;u la^ situacioues pasiva^ de casantía

ú jubilacion, las copias literales de

lus nombramientos que hayau ^bte-

nidu los intaresados, las toma: de po-

sasion de los destinus que huLiesen

desempeŭado, y certificaciones del

tienpo que los sirvieron:

Considerando que hechos en la
Craceóa de 31ac,I^id y Ifolelin ofe^^al
de la provincia los llamamientos ne-
cesarios á doita Jerúaima Ferrer de

San Jordi, sin haber comparecido, y
acusada la rabeldía por mi Fiscal,
procedc la absolucion que prescriba
el citado art. i03 clel rel;•iame::to:

Y considcrando aclemás que la
reclamante no La justiíicado con el

oportuno nombt•amiento ni otro 10-
cumeuto da pose^i,^n haber obtenido
y dasempeŭado el emplc;o de Cama-
rista de la I'riucesa de la Beira; sin
que s•^a bastantc á suplir esta falta

de prueba documental, úuica admi-

sible, la infurmacion de testigos due

presenta la intaresada;

Conformándome con lo consulta-

do por la Sala clo lo Contencioso dcl

Cousejo de 1Ĵstado en sesiou á quo

asistiaron D. Dominl;o Rc^iz dc la

Veba, Presidente, D. José Antonio

de Ula ŭeta, D. Itilanuel Sanchez Sil-

va, ll. Antero de Ecba^'ri, D. Garar-

do de Souza, D. Pablo Jimenez de

I alaciu, D. Jos^ Sauchez Ucaúa, ilon

'romás Retortillo, ll. Francisco Ai -
nat y l^ une^, ll. Rifael cíe Limiuia-

na y Brignol•e }' U. Cláudio Sanz

y Alartin,

Vengo en absolver ^í la Admi-

nistracion de la demanda, y en con-
firmar la Real úrden rcclamada.

Dado en Palacio á diez de Abril

de mil ochocioutos sesanta y siate.

-Está r•ubr•icado de la Real mano.-
E1 Presidante del Consojo de Minis-

tros, Ramon Niaría Narvaez.»

1'ublicacion.-Leido y publicado

el anterior Real decreto por mí el So-
eretario genec•al del Consejo cie rsta-

do, hallánclusa celebrando aucliencia

pública la ^ala cie lo Cuutcnciuso,

acurdú que se teuga como resolucion

linal en la instancia y autos á que

se reíiere; quQ se una á los mismos,

se notihque en forma á las partes y

sa inserte en la UaceGa. lle que cer-

titico.

1laúrid 25 de Abril cla 18G7.-

1'earo da Aladrazo.

t

lloña [sab^l II, por la gracia de

Dius y la Constituciun de la ?Ilonar-
quía, l^eina de las Lspaŭas. A todos

los qua las pr•c^eut^s vieren y enten-

dierec, y á qui^ues toca su observan-

cia y.curapitmiento, sabed: que hs

veuido en decretar lu siguiente:
<cEu el plcitu que peude en el

C^nsejo de Estadu, en primera y úui-

cs iustancia, ^ntre partes, da la una

1>. Fraucisco 13allesteros, ll Angel

y ll. Francisco García l:uadrado y

consortes, veciuos del lugar de 1Ia-

jugas, proviucia de Salamanca, y en
su nombre el Licenciado ll. Valeria-

uu l;asanueva, demaudantas, y de la

otra la Aaministracion ^; eueral del

Lstado, dumandada y represantada

por mi Fiscal, sobre revocaciun ó sub-

sistencia de la l^eal úrdeu de I2 de

Satiembre c;e ]8G4, que declegó á

los demaudantes el domiuio útil quo

hab:an solicitado subro ciertos ter-

r^uu^:

Visto:
Vistos lus antecedentes, do los

cuales resulta:

(,?ue los eYprasados D. An^•el y

I3: Juan García,, hermanos, I). Fran.
cisco Ballestaros y otros vecinos del
refericlo puebio, acudieron al Gober-.

nador de la provincia dc Salamanca
en 7 de Octubra de 18ri^, manifes-

tando que tanto los recurrentes como

sns mayores des:leántes del añu 1800
eran y habian sido arrandatarios de

varias sucrtes de terrenos pertene-

cientes á 1.a iglesia dó Santa Aíat•ía
la liayor de la villa de Ledesma,

por lo que se creian cou derecho al
bcueficio que concodia la ley á los

que se hallaban en su caso, y pidia-
ron que se les admitiese la redencion
á plazos del dominio ciirecto d•^ los

refaridos bienes:
(^ua habié q dose iustruido en su

^irtud ol oportuno espec?ieate pa ► a
acreditar cl derecho rec'amado, so
presentaron, entro otros v. ► rios docu-

mentes: primero, los árbolcs g;nea-

lógicus y partidas sacramentales con-
vonientes para problr el parentescu

de los tecurreutes con sus causantes:

segundo, cinco escritura^ testimunia-

das de otros tantos arrendamientos

de los meacionados terrenos, otorga-

das en los añ^s de 1759, 1801, 1810,

1814 y 1829 por el _liayordomo de

fábrica de la menciouaaa iglesia y
sus Baneficiados y Capellanes en fa-

vor de cierto número de vecinos del
pueblo de ^ajubes, por sí y por los

dem^is sus couvecinos, i•r^ solirlum y

mancornunadamenta, por plazos de-

termiua,los y precios respectivamen -

te en cada una de las escrituras do

15.000 rs., lO.OJIi en dinaro y G00

fanegas de centeno; 17.GG7 reales,

18.000 y 14 000 por cada uu a ŭo: ter-

cero, un gran número de recibos d3

rentas paga•^as por el arrendamiento,
el primero de 17 de Asayo de 1804,

por cantidad de 5 000 rs., y el últi-

mo de1 mes de N^wiembre do 185^

por 7.000 rs., espi•esándose en los

^lemás diferentes cantida^les, y en

todos quc se hácian los pagos por los

renteros de los indicados bienes á

cuenta d^; la en quo fueron arrenda-

dos, en su totalidad: cuarto, una re-

lacion firma !a por los récurrentes de

lás suertes eu quc se hallaba arren-

dado el tprr•eno en cuestion el año
^ 855, de la que aparoce que eran 19,

é igual el número de sus llevadores,

vecinos de illajuges, que fueroa los

promovedores del espediente, y ade-

m<ís otros dos con iñual número de

suertes, quc de^lujeron despucs la

misma pretension de dominio irtil:

quinto, un^ certificacictn del Secreta^

rio dal Ayuutamiento de Vitigudino^

cabeza del distrito muni^ipal de A1a'

juges, de la que resulta el arrenda'

miento da las 21 suertes indicadag

por los sujetos que constaban en Ia

referida relacion, que est^s eran des-

cendientes legítimos de los que fa©'

ron llevadore^ da las etprecadas soer'
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tes de terrenos desde tiempo inme-

morial, y que en los ropartos de con-

tribucion correspondientc^s al ai:o dc

1855 sa comprendian los referidos 2I

sujetos e^pre^ados, siendo la riqueza
imponible de la clerecía do Ledesma,
13.O1^0 rr. por las tierras y 1.000 por

los o.iihcios; y sesto, otra certifica-

cion del Cura p^rroco de Santa Ma-

ría do Ledesma, en la que dice, con
referencia á las c,.ent:a rendidas y

aprobadas desde 1 i90 hasta 1855,

que los veciuos do I1lajuges, lleva-

doros que habian sido de los tercenos

indicados se hallaban solventes des-

de 1790 hasta Setiembre de 1841 en

que el Estado ae incautó de los mis-

mos, y desde Al;osto dc 1845 hasta
fin de Julio de 18^5:

(^ue las oficinas de Hacienda pú-

blica hic;ieren la capitalizacion de las

rentas do los refe:•idos bienes, toman-

do por base la cantidad de 8.000 rs.

que clabau do renta líquida anual,

bajada la corre,pondiente á los cdifi-

cius de la misma procedencia y á un

monte que por estar clasificado de re-
servable, no poclia comprenderse en
la solicitud de redencion:

(^ue en vista de los documentos
pre•entados, la Administracion y
Ju::ta provincial de Ventas fueron de
parec^r de que no debia accederse á

la solicitud de loa reclamantes, opi-
nando por el contrario el Promotor

fiscal de Hacienda pública que te-

nian derecho ^i la redencion solicita-

da todos los interesados, excepto dos
que no nrobaron la sucesion que se
propusieron; y remitido el etpedien-
te á la Superioridad, ia Direccion ge-

neral del ramo y la Asesoría general

del 1linisterio^ de Hacienda propusie-

ron que se negase el dominio iítil que
los concurrentes habian solicitado,

acordándolo así la .lcznta superior de

Ventas en sesion de 12 de 1! ebrero
de 1864

Vista la instancia que 1_os intere-
sados elevar+^n al Ministerio de Ha-

cienda en reclamacion del referido
Ĵcuerdo de la Junta superior ^e Ven-
tas, á la que acompa ŭarou una infor-
macion de testibos cle i0 y 80 a ŭos

de edad, practicada judicialmente, en

la quo declararon quo los recurrentes

y sus mayores habian llevado en ar-
rendamiento desde antes del a ŭo 1800
y sin interrupcion los bienes en cues-

tion, divididos en suertes para 21 in-

teresados, sin que llegas : á 1.100

reales anuales la renta que cada uno
ha^=a satisfecho:

Vista la Real órden dictada en sn

consecu^ncia en 12 de Setiombre de
1g^4, por la cual, de acuerdo con lo

propuesto por el expresado centro di-
rectivo, se confirmó lo resuelto por la

Junta superior úe Ventas y se deses-
timó la in;tancia de los roclamantes:

Vista la demanda que contra la

etpresada IZeal resolucion presenta-

ron los referidos D. Francisco I3alles-

teros, D. Angel y D. rrancisco Gar-
cía C uadrado y otros veciuos de ^ia-

juges, representados por el Dr. don

Cristóbal Martin de Herrera, subro- ^

gadŭ despues por el Licenciado don 1

Valeriano Casanueva, ante el Conse- '
jo de Estado, con la nretension de

quo se revoque la mencionada R^al ;
órden y se declare á favor du los de- ^
mandantes el dominio útil sobre sus j
respectivas suertes en el término re- ^
ilondo del lugar de líajuges, proce- ^
^lente de la clerecía d^, Ledesma: ^

^^ istu el escrito de contestacion de ^
mi Fiacal, en que pide que se con-

firmu la referida Real órden:
Vista la ley de 11 de Julio de

185ci y la Real órden de 24 de Di-

ciembre de 18G0, cuyo art. 9. ° de-

clara que el derecho de redimir con-
cedi^ao á, los partícipes de un mismo

arrenda ►niento, se entenderá limita-

do á^olo el caso en que ]a finca no

:entase en el aíio 1800, ó al princi-

piar aquel, mas que el tipo de 1.100

rs. anuales seŭalado en la ley, y ca-

da un^ ^te aquellos no pagase al pu-

blicarse la de 27 dc hebrero de 185G

mayor cantidad que esta:
Considerando qze las escrituras

prasentadas por los mismos demau-

dantes acreditan que l^s fiucas cuyo

dnminio reclaman, formaban una so-

la, y eran antes de este siglo y des-

pues un lér^rain.o redondo por el que

se pagaba una renta muy superior á

la do 1.100 rs., fijacla en la ley:

Considerando q^.^e por la division

del término en varia5 porciones para

su cultivo no ^lejaba de ser una sola

finca, y que esta circunstancia basta

por sí sola para que, segiin lo de-
clarado en la Real órden de 24 de
Diciembre de 18G0, nu pueda menos
de considerarse tambien el precio del

arrieudo en su totalidad, la cual es

muy superior al tipo señalado y ex-

cluye la aplicaciou del boneficio dis-

pensado á los colonos de fincas de cor-

to valur;

Couformándome con lo consulta-

do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Estado eu sesion á que

asistieron D. Domingo Ruiz cie la Ve-

ga, Presidente, D. Joaé Caveda, don

Juan José 11-lartinez de Espinosa,

D. Antero de Echarri, D. Leopoldo

Augusto cle^ Cueto, D. Pablo Jime-

nez de -Palacio, D. José .= anchez

Ocaŭa, D. Oomingo 1licreno, D. To-

más Retortillo, ll. Francisco Aynat

y 1^'unes y D. liafael de Liminiana

y Brignole.

Vengo en absolver de la deman-

da á la Administracion y en confir-

mar la Real órden reclamada.

Dado en I'ala^io á diez de Abril

de mil ochocientos sesenta y siete.-

Está rubricado de la Real mano.-

El Presidente del Consejo de 111inis-
tros, Ramon María ^'arvaez.»

Publicacion.-Leido y publicaclo

lucion final en la instancia y autos
á que se refiere; que se una á los mis-
mos, se r.ot:fique en forma á las par-
tes y se inserte en la raceta. De que
certifico.

bladrid 2:^ de Abril de 1867. ---•

Pedro dc Madrazo.

(Gaceta de124 de ^ayo.)

u^rB^>'^^r^o DE LLt PR01^I^Ci^
DE CÚP►DOQA,

Núm, 1080.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas ssŭas se expresan al

piá, que han sido robadas en término
de Aijona, proviucia de Jaen; y caso

d^. ser habídas las remitirán á dispo-

sicion del juzga^lo de Ecija con las
personas eu cuyc poder se encuentren

si no ofrecieren las garantías nece-

sarias.
Córdoba 31 cíe 1^Iay o do 18G7.--

E1 Gobernador, Romualdo l•lendez

de San .lulian.

Señaa.

Un mulo de trece á catorco años.,
negro, bragado.

Una mula con cinco años, castaña

osrsura, bragada.

Utro mulo cou tres ai:os, careto,

entre rojo, bragado, cabos entre ru-

bius.

Una mula oscura, mediana, cun

muy buenas formas, de tres a ŭos
Y otro malo con tres a ŭos, todos

herrados en el lado izquierdo del pez-

cueso.

^^ov^caa^^^^TOS.

iV úm, l0ii.

^ilcaldia constitucional de ^iontal^^an.

D. Dometrio Sillero, Alcaldo cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el

repartimiento del cupo que ha corres-

pondido á este puoblo por contribu-

cion territorial, correspondiente al
aŭo próximo económico de 18G7 á
1868, se halla de manifiesto en la

oGcina de este Ayuntamiento por tér

mino do ocho dias, contados desde su
insercion en e113oleLin o^icial de esta

provincia, á fin de que los contribu-

yentes, vecinos y forasteros puedan
presentarse á esaminarlo y deducir
de agravios si se considerasen perj u-
dicados por error ó equivocacion en
la aplicacion del tanto por ciento con

que ha salido gravada la riqueza, en
la inteligencia que trascurrido dicho
plazo no se admitirá reclamacion al-
guna.

el anterior Real decreto por mí el ^
Secretario gencral del Consejo de Es-

tado, hallándose celebrando audien-

cia pública la Sala de lo Contencio- ^

ao, acordb que se tenga como reso-

Y para su debida publicidad ce

fija el presente en Montalvan ^i 28 de
IVlayo de 1867. --Demetrio Sillero. ^-
Lucas Cantillo y Urbano, Secretario.

Núm.1081.

Alcaldia constitucional de Puente Genil.

D. José Carbajal y Villalba, A1-

calde constitucional de esta vi-

lla, etc.
Aprobado por el Ilmo. señor Go-

beruador el expediente instruido pa-

ra la conservacion del empedrado pú-

blico en el año próYimo, con arreglo
al pliego de condiciones que se halla

de manifiesto y baja el tipo de 200

escudos, se anuncia por el presente
el remate que tend-á efecto á las do-
co del dia diez y seis de Junio, en es-

tas Casas Capitulares; las proposicio-

nes se acimitirán hasta las oncey me-
dia de dicho dia, en pliego cerrado,

acompa ŭando recibo del recaudador

del ^^yuntamicntu que acredite el de-

pósito de un diez por ciento en ga-

rantía do la misma.
Y para conocimiento de tos que

quieran tomar parte, se publica y fi-

ja el presentc.
Puente Genil veintisiete de blayo

de mil ochocientos sesenta y siete.--

dosé Carbajal.--Por mandado de di-

cho señor.--Félix Camacho, Secre-

tario.

í^lúm. 1082.

Alcaltlia constitucional de Puente-Genil.

D. José Carbajal y Villalba, A1-
calde constitucional de esta villa.

Cou autorizacion del Gobierno

cle la provincia, he mandado anun-

ciar el remate quo tendrá efecto á

las doce del dia 16 de Junio próximo,

en estas casas capitulares, sohre la
conservacion de las cañerías y fuen-
tes públicas de esta villa, durante el

añoinmediato económico, con sujec-

cion al pliego de condiciones que se

halla de manifiesto en Ia Secretaría

y tipo de 166 escudos y 700 milési-

mas.
Las proposiciones serán prese^

tadas hasta las once y media dol ci-

tado dia en plieáo cerrado, acompa-

ñando recibo del recaudador del

Ayuntamiento, que acredite el de-

pósito prévio de un diez p^r ciento

en garantía de la misma.

Y para inteligencia de los que

gusten tomar parte en la licitacion se

publica y fija el presente en Puente

Geni1 á 27 de Nlayo de 186G.--José

C;arbajal.---Por mandado de dicho

seúor, Féliz Camacho, Secretario.
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Núm. 1083.

Villaharta treinta de MaJ►o de mil

ochocientos sasenta y siete.--Márcos

Fernandez.--IĴnrique Algar, Secre-

tario.

Núm. 1087.

Juzgado de primera instancia de !tlontoro.

D. José María de Coca, Juez de
primera instancia de esta ciuclad y su

partido.
Hago saber: que en este juzgado

y por ante el actuario, se h•iinstruido

eg^ediente á solicitud de don Manucl

Álolina Canalejo, de este domicilio,
sobre liberar una suerte de olivar que

posee en la sierra de este t^^rmino,

pago d.,l Riquillo, sitio dc los Chí-

nares, compuesta do doscientas se-

senta y seis plantas, que lindan por

Norte con propiedades cle Alanuel

Leo.l Galau y Juan Ubeda Juradu,

por Levauto el camir,o cie dicho sitia,
por Sur olivos de Antonio Sanchez

Serrano y por Poniente el arroyo

n^ombrado do T.^nmcdio; cuya finci
fué hipotecada por Juan ^?o Lara Mon-

tilla, de esta vecinilaci, del cual la ad-

quirió el don Aianuel 1^lolina, á res-

ponder á las rentasdel arrendamiento

de un Batan, hecho por Gonzalo Ma-

^uelas y en favur de don Diego Nu-

ŭo y Úbrc^ro, segun escritura de ca-

torcedc Juliode mil ochocientos cin-

cuenta y uno, ante el Notario don

.luan Francisco de Izasa.

Lo que se auuncia por medio del

presente á fin de que en el término

de sesenta ^lias se proseuten en eate

juzgado ios que se creau cuu derecl^o

á repetir coutra ciicha hipoteca; aper-

cibidos, ŭe que si no lo hiciercn, se

decretará la caucelacion.

11-lontoro veinticuatro de ^11ayo de

mil ocl,ocientos sesenta y siete --Jo-

sé ^laría du Cbua.-Por órden de S. S.,

Luis Vulseca.

Núm.1048.i
Alealdla constitucional tlel Viso.

D. Antonio Medina y Linares.
Alcalde constitucional de esta villa,

Hago saber: que el repartimien-
to da la contribucion territorial para

el aŭo económico de 1867 á 18G8,
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de eate A3-untamiento, port^^rmi-
no de ocho dias, á coatar desde la
publicacion de esto anuncio en el

Boletin oJ£cial de la proviucia, con
el objeto de que dentro de dicho tér-

mino puedan los contribuyentes en
él contenido^ deduc^r las recllmacio-
nes que ^rean justas respecto á la
aplicacion cíeL tanto por cier,to.

Viso 28 de 11ayo de 1867. ^-^1n-

tonio hledina y Linares.

Núm. 1089.

Atcaldía eonstitueional de I'uzoblaneo.

D. Juau An±or;io Tirado, Alcal-

de conatitucional de esta villa de

Pozoblanco.
Hago saber: que terminado el re-

partimi^nto de la Contribucion ter ri-

torisl, respectivo al año próximo eco•

nómico íie 18G7 á 68, queda espues-'

to al público en la Secretaría de este

3yuntnmieuto por el término de ocho

dias, contados deede que aparezca
inserto en el BoleGin oficial da la

provincia, a fin de que los vecinos y

forasteros comprendidos en el mismo,

puedan produ;ir uss reclamaciones de

aóravio que hayan podido cometerse

por er•ror en la 4plicacion del tanto

por cierito con que ha saliiiu grava-

da la riqueza imponible.

Pozoblanco 30 de :liayo de 18Gi.

-- Juan Antonio Tirado. -- .^nrlrés

Eloy Peralbo.

Núm. 109U.

Alealdta eonstitueional de ^'illal^arta.

• D. íl^iáreos Fernandez Sanche^.
Alcalde constitucional de esta villa

d ^ Villaharta.
Hago saber: que habiéndosa ter-

minado el repartimieniu dc la contri-
bacion territori^l respectivo al año
^eonbmico cíe 18G7 á 18GS, se halla

de manifiesto en la cecretaría muui-

uipal, por t^rmino de cch^^ dias, con-

tados ^lesde la insercion de este anun-
cio en el Bnlel•in oficial de la provtn-

cia, para la deduccion de los agra-

vios por errore? que ha^^an po:iido
comet^^r^e en la aplicacion del tanto
por cicut^^ Cún que la riqueza iia aali-

áo gravada; en la intcligencia, que

pasarlo dicho paríodo, no será oida
reclamacion alguna

Lo que ae publica para conoci^

mieuto de los contribuyeutes.

^^i'i,^;^DUS.
i
1

Núm. 1086.

,iucga^o de priwera instaucia
de Moutoro.

D. José María de Coca y- ^erra-
no, Juez de primera instancia rle es_

ta ciudad.

Hago sa'^er: que en este Juzgado

y por ante el actuario, se ha instrui-

du etp^^^liente á sulicituri d^^ Juan de

Lara I1lontilla, rle estc domicilio, so-

bra liberar clos suertes de olivnr que
posee en la sierra ^e eate térmiuo,
una en cl pago dc^l Riquillo, sitio

Pc^rtera de ltis 111onjas, con cabida de
tres fanegas de cuerda con doscien-

tas veinte plantas, una higuera y

partu de cerca; y linde por Norte y
Pouiente Pedru Carpintero, por Le-

vante :^lartin I1ladueŭo y el camino
de Cardoí^a y por Sur blanuel I3ae-
na; y la otra ©n el de Santa Brígida,

sitio do Couejern, con doscicntas

trcinta y ur.a plantas, uu al•r;endro y

cuarta parte de casa, en una super--

ficio de tres fanega^ y tres celemines

de cuerda, y linde por Norte y Le-
vante Pc^dro Carpiutoro, por Sur itía-

nuel Esquetá y Juana Luisa Cid, y

por Punientc D. ^intonio I3enitez
Criado, de los gravámenes siguieutes:

Uua hipottca á faver del e^;celen-
tísimo seŭor blarqués de la Vega,
cunstituida por Blas d9 Lara Cano,

para g•arantir las resuaas dol arrien-
do de una pacada de Aceñas, segun

escritura otorgada ante D. ?Vlariano

Vega, en primero de Febrero de mil

dchocieutas treinta y nuo^e:

Otra astablecida por Luis :11ja-

ma en favor de I'edro Cayetano Al-
jama, para seguridad de un préstamo

c1e dos mil trascientos diez y siete
reales. por escritura for:nalizada an-

te ll. Ildefuuso Grtiz en quince de

Junio de mil setacientos setenta y

seis;
Y otra á t. ► vor de ll Juan Bur-

nes constituida por cI rriismo Luis

Aijama en escritura celebrada aute
D. Melchor de O.suna en veinte ^ d^s

dd Abril de mil setecieut^s noventa

y cinco, para responder á otro prés-

tamo dc dos mil y cien rcales.

Lo que se anunc;ia por medio del
presente ^i fin de que en e!, término

de sPsenta dias se p^esenten en este

Juzaáao lus que se crea q cou dere-
cho á repeiir contra richas hipotccas;

aparcit,idos de que si no lo hicier^,n,

se decretará la cancelacio.n.

111unturo veiute y dos de 17a,yo cíe

mil uchucien tos sesenta y siete. - Jo-

sé 1I. cie Cuca. --Pur mandado de

dichoseŭor, Luis Valseca. '

-- --^-

Núm. 1078.

Juzgado dc priwera instancia tle Cabra.

ll. Rafael Moreno y SaneLez,

Juez iuterino de primara instancia de

cste partido, etc.

Por virtud del presente cito, lla-

mo y emplazo á Francisco Mariu

.1laestre, vecino del Valle de Ab1a-

lajio, pa^a qae dentro del térmiao de

trcinta dias, so presente en este jrrz-

gado á responder :i los cargos que lo

resultan en la causa que le eatoy si-

guii;ndo pur una herida inferida á To-

más 7azo Gil; bajo apercibimiento,

que de no ve^ificarlu, se le tendrá

por cor,tumaz y r^belde y le parará

el perjuicio que haya lugar.

Cabr,t vainti^i te de tllayo de mil

achocientos sescnta y siete.--Rafael

^iureno.--El i^ctuario, Rafael Gon-

zalez.

Tesoreria tle Nacienda pública de la
pro^^incia de Cbrdoba.

:^Ni1NCI0.

La Direccion general de la Deu-
da pública ha dispuesto por su ór-
den de 22 del actual, que los pose-
edores de cupones de la misma que
deseen cobrar el semestre próximo
por esta dependencia, los presenten
en la misma des,le el 1. ° al 30 de
Junio inrnediato, en la inteligencia
de quu trascurrido dicho plazo habrá
que a^udir á la citada Direccfou pa-
ra hacerlos efectivos.

I.o que se anuncia para conoci-

miento clo ios interesadus y para ad-

vertir que al pre^entar los cupones

han de etibirse precisamente los tí-

tulos á que corro pQndan.

Córdol,a 24 ^.le R1ayo de 1867. ---

Juan de Dios Carrion.

:^^^VC^U^.

:111R1;^1)Al1^fEi'7'OS.

Se hace del cortijo nombrado de

Andrés Perez el alto, con 1i3 fane-

gas de tierra do tercio, situado en la

campiŭa de esta ciudad.

Tambien se hace de los pastos ;lel
citado cortijo, desde San .Iuan pró-

ximo en adelante.

Igualmente se verificará del cor-

tijo de 'reba^ y su buer.a huerta, am-

bas fincas lindantes entr•e sí 3- situa•

das en esta campiña, constando aquel

de 322 fane^as de tierra de tercio.

Todas las anteriorés fincas son

de la propiedad de la Escma. Sra.

11Zarquesa viuda del Salar, y los plie-

gos de condiciones podrán verse en

su administracion, sitirada en la ca-

lle de Carniceros, núm. 4.

Cór^joba y Mayo ^ de 18G7.-
Ramon Estraila y Verjano.

Ferro-carriles de !ifatlriil ^i Zaragoza
y Aiicante.

AVISO AL Pr1BLIC0.

Feria y corrida de toros en

Córdoba los dias 9, 10 y 11 de

Junio próximo.
Trenes especiales due tendrán

lugar en dichos dias entre Andú-
jar y CGrdoba.

Salida de Audíijar,^á las 6 de
la mañana.

Llebada á CGrdoba, á las 9 y
20 minutos dela misma.

Salida de Córdoba, rí las 9 y 45
minutos ĉle la noch^.

Llel;ada á ^ndítjar, ,í ]as 12 y
55 minutos de 1<< misrna.

^^...^,5^.,..^.^.^.^.^+.^...^....^+..Fn.^^..

Iwprenta de R. Rojo r Comp•"
Arco-Real ^ 9.
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